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CIRCULARCSJAT16-609

•echa: viernes, 30 de septiembre de 2016

para: DESPACHOS JUDICIALES DEL CIRCUITO

De: CLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ

Asunto: "NOTIFICACION JUDICIAL - UNIDAD PARA A TENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS."

ara los fines pertinentes y de conformidad con lo decidido en Sala Ordinaria N®.
32 del 21 de septiembre de la presente anualidad, este Consejo traslada a los
Despachos Judiciales del Circuito de nuestra jurisdicción, el escrito de fecha 6 de
septiembre de 2016, suscrito por el doctor IVAN SARMIENTO GALVIS, Jefe
Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Victimas, que en su disposición de atender oportunamente los diferentes
requerimientos judiciales y en especial a las acciones de tutela, da a conocer la
ubicación y teléfonos de contacto de las diferentes Direcciones Seccionales así
como los medios de contacto de la Oficina Asesora Jurídica que atenderá las
notificaciones judiciales a nivel nacional.

Agradezco tomar atenta nota de esta importante información, a fin de la celeridad
en la aplicación de la justicia.

Cordialmente,

ITO VEIEZ

\^agistrada
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Radicado No.: 201611034799761
Fecha: 9/6/2016 2.46-17 PM

Bogotá. D.C., 06 de septiembre de 2016
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Asento: Notificación Judicial -Unidad para la Atención yReparación integral alas Victimas.
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Ofícina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

INOJ16-1100 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA

ASUNTO: NOTIFICACIÓN JUDICIAL - UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

FECHA: Bogotá, D. C., jueves, 15 de septiembre de 2016

Siguiendo instrucciones de la Oficina de la Presidencia del Consejo Superior de la
Judicatura, con Rado No.1727. En atención al Oficio No. 201611034814931 de fecha 6 de
septiembre de 2016, recibido en esta Corporación el 7 del mismo mes y año, suscrito por
el doctor IVAN SARMIENTO GALVIS, Jefe Oficina Asesora Jurídica de Unidad para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas: esta Oficina procede a enviarlo para
conocimiento y demás fines pertinentes:

Por lo anterior, se precisa que este Memorando es solamente Informativo y se profiere en
desarrollo del Artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración
armónica entre entidades públicas para la realización de sus fines.

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo. 5" de la Ley 270 de 1996 y
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los
artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

P/.

SAÚL ORLANDO PACHÓN CAÑÓN
Oficina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

Anexo; Lo anunciado en un folio
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